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MISIÓN

Es una institución pública, garante de la ejecución de las

penas, que ejerce la vigilancia, custodia, atención social y

tratamiento de las personas privadas de la libertad, en el

marco de la transparencia, la integridad, de los derechos

humanos y el enfoque diferencial.



La Dirección Regional Central del INPEC, Ubicada en Bogotá, se remonta al año 1993, fue

creada según el acuerdo 001 de 1993, articulo 31, aprobado por el Decreto 1242 de 1993

dando vida a las Direcciones Regionales.

Que de conformidad con el acuerdo 001 de 1993, artículo 54 el Director General fijó la Sede y

determinó la Jurisdicción territorial para la Regional Central, en:

Santa Fe de Bogotá, D.C., con jurisdicción territorial de 7 Departamentos (Boyacá,

Cundinamarca, Huila, Meta, Tolima, Caquetá, Casanare y Amazonas).

La Dirección Regional Central ha operado en distintas Sedes desde el año de 1994 a la fecha,

así:

Cra. 10 No. 14-33

Calle 93 No. 19-81

Cra. 10 No.15-22 piso 10 – en la actualidad -



De:

Lunes a  viernes

Desde las:

14:00  horas 

Hasta las:

17:00  horas 

Los beneficiarios 

INPEC



Ley 734 de 2002

Ley 1952 de 2019

Vigencia 29/03/2022

Ley  2094 de 2021

Ley 65 de 1993- modificada 
Ley 1709 de 2014.

Decreto 407 de 1994



De los Establecimientos adscritos a la Regional Central

Servidores públicos:

 Personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia.

 Personal del Auxiliares Bachilleres

 Personal Administrativo

Área de Instrucción
Competente nombrado

Área de Juzgamiento
Director Regional Central



Autos inhibitorios 

•Autos de Archivos 

Proyección de fallos 

•Otros tramites. 



MARIA ELIANA GUZMAN ORTIGOZA

Tel: 311 287 64 51

Responsable Área de Juzgamiento 

Grupo Control Interno Disciplinario

Regional Central INPEC


